
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Servidumbre de Conducción de Energía 

Radicado 05001 40 03 027 2018 00123 00 

Demandante Interconexión Eléctrica 

Demandada Personas Indeterminadas 

Auto Interlocutorio 

Decisión Traslado Recurso 

 

 

Del recurso de reposición presentado por la parte demandante, se corre 

traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, de confor-

midad con lo establecido en el art. 319 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez



Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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